
Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitres (2023)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Por otro lado, LIQUIDENSE los gastos ordinarios del proceso y, si los hubiere, 
DEVUELVANSE los remanentes a la parte actora.

Surtido todo Io anterior, ARCHIVESE el expediente, previas las anotaciones 
secretariales correspondientes.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA 

SUBSECCION “F”

25000-23-42-000-2019-01569-00
JOSE ROBERTO CHACON PENARETTE
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Atendiendo las medidas adoptadas por el H. Consejo Superior de la Judicatura 
a traves de los Acuerdos PCSJA20 11517, 11521, 11526, 11532, 11546, 11549, 
11556 y 11567 de 2020, en virtud de las cuales la administracidn de justicia viene 
ejerciendo sus funciones de forma remota y a traves de medios digitales, se 
hace necesario adelantar todas las actuaciones que se deriven de esta 
providencia a traves de los medios electrdnicos, tai como se contempla en el 
articulo 186 de la Ley 1437 de 2011.

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a traves de las tecnologias de la 
informacidn y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 
autenticidad, integridad, conservacion y posterior consulta, por virtud del articulo 186 del 
CPACA, modificado por el articulo 46 de la Ley 2080 de 2021.

1 FIs 140 al 146 reverse.
2 FIs 92 al 103.

FIRMADO ELECTRONICAMENTE
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado N°: 
Demandante: 
Demandado:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE Io resuelto por el H. Consejo de Estado mediante 
providencia proferida el 11 de agosto de 2023', a traves de la cual modified y 
confirmd la decision adoptada el 1° de junio de 20 222 por la Sala de la 
Subseccidn “F” de la Seccidn Segunda del presente Tribunal Administrativo, que 
accedid parcialmente las pretensiones de la demanda.



 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No.:  11001-33-42-048-2022-00154-01 

Demandante: MARÍA XIMENA POLANCO GIRALDO   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la 

parte accionada contra la sentencia del 7 de junio de 2023, proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte demandada contra la sentencia del 7 de junio de 

2023, proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de 

esta providencia, se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán 

enviar sus intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo 

electrónico de la Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el 

proceso ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar 

concepto, si a bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado No.: 11001-33-42-048-2022-00154-01 

Demandante: MARÍA XIMENA POLANCO GIRALDO   

 

 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 



 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No.:  11001-33-35-015-2022-00189-01 

Demandante: GLADYS MERCHÁN LIZCANO   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

DE BOGOTÁ 

Vinculado: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la 

parte accionante contra la sentencia del 25 de abril de 2023, proferida por el 

Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte actora contra la sentencia del 25 de abril de 2023, 

proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de 

esta providencia, se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán 

enviar sus intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo 

electrónico de la Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el 

proceso ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar 

concepto, si a bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 
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Radicado No.: 11001-33-35-015-2022-00189-01 

Demandante: GLADYS MERCHÁN LIZCANO   

 

 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 



 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No.:  25899-33-33-002-2022-00030-01 

Demandante: CLAUDIA CECILIA GUTIÉRREZ LEMUS   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE CHÍA  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la 

parte accionante contra la sentencia del 14 de julio de 2023, proferida por el 

Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la parte actora contra la sentencia del 14 de julio de 2023, 

proferida por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito Judicial de 

Zipaquirá. 

 

SEGUNDO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de 

esta providencia, se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

En ese sentido, NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior a través de estado 

electrónico, y al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la entidad. Las partes podrán 

enviar sus intervenciones hasta la ejecutoria del presente auto al correo 

electrónico de la Secretaría de la Subsección F de la Sección Segunda:   

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: A partir de la ejecutoria del presente auto y hasta antes de que el 

proceso ingrese al despacho para fallo, el Ministerio Público podrá presentar 

concepto, si a bien lo tiene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el numeral 6º del artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 

para proceder según corresponda. 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 2  

 

Radicado No.: 25899-33-33-002-2022-00030-01 

Demandante: CLAUDIA CECILIA GUTIÉRREZ LEMUS   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 


